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DE LA PROVINCIA DE VALLAOOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (oue 
Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia. . ,

(Gaceta del (Ode Julio de I9i7.)

Ül/illliU

Num. 2 047.
Ataquines.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
Distrito municipal, formados por 
la Junta pericial de este pueblo 
para el año de 1918, se hallan ex
puestos al público eu la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, durante lus 
cuales los contribuyentes eu ellos 
comprendidos presentarán sus 
reclamaciones, una vez examina
dos, pasado dicho plazo qo se ad
mitirá ninguna.

Ataquiues 9 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Santos Izquierdo.

Núm. 2.046.
Medina de Rioseco.

Hallándose vacante por defun
ción del que la desempeñaba la 
Depositaría de los fondos de este 
Municipio, con el premio del uno 
y medio por ciento sobre los in
gresos tv la obligación por parte 
del agraciado de prestar fianza 
hipotecaria ó personal á satisfac
ción del Ayuntamiento, se anun. 
cía U vacaute de dicho oarge por 
término de diez días á coutar 
desde la inserción de este edicto 
en e! «Boietiu Oficial» de la pro- 
v,acia, para quecuautos quieran 
aspirar al desempeño de la mis- 
f3* puedan presentar sus soiici-

68 6Q la Secretaría de este Municipio.
i de Rioseco 8 de Julio

1917.— 1£I Aloalde, Isaías Be- 
avides. g| Secretario, Ventura

Núm. 1.394.
Peñafíel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal en las sesiones 
que han celebrado en el mes 
de Abril del año actual.
Sesión del día 6.—No se cele

bró la sesión ordinaria en ese día 
por no haberse reunido número 
suficiente de señores Concejales 
para haber podido tomar acuerdo.

Sesión del día 13.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Eustasio Sanz 
García, se aprueba el acta ante
rior y se tomaron los acuerdos si
guientes.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida desde ¡a 
última sesión ordinaiia y la Cor
poración acordó quedar enterada.

Se dió cuenta del extracto de 
los acuerdos tomados ea el mes 
de ¡Marzo último, se acordó su 
aprobación y que se les dé ia tra
mitación de ley.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Abril, impor
tante dos mil quinientas cuaren
ta pesetas y catorce céntimos.

So acordó nombrar de comisio
nado para que asista al juicio de 
revisioo de excepciones de los 
mozos de esta villa que tendrá 
lugar ante la Excelentísima Co
misión Mixta de Reclutamiento 
el día ocho de Mayo próximo, al 
oficial de esta Secretaria Don 
Mauro Martio, al que se le pro
veerá de la oportuna credencial 
y de los documentos que deter
mina el artículo 130 de la ley.

Se acordó la construcción de 
casetas mediante subasta pública 
y bajo las condioiones que teuga 
á bien formular la Comisión de 
obras, para que en ia próxima 
feria de la Ascensión que tendrá 
lugar en 6sta villa, puedan los 
comerciantes que concurran á 
ella, colocar cómodamente sus 
géneros.

Se acordó seau entregadas á 
les niños que sacaron las bolas 
en el sorteo de mozos del reem
plazo actual, cinco pesetas, y 
veinticinco á los talladores.

Se dió conocimiento de los co
bros y pagos que por cuenta de 
este Ayuntamiento ha realizado

el apoderado Sr. Stafnpa en el 
primer trimestre del año actual, 
y la Corporación acordó quedar 
enterada.

Se aprobaron las cuentas si
guientes; una de combustible 
suministrado para la calefacción 
de las dependencias municipales; 
otra de los socorros dados á los 
pobres de tránsito eu el primer 
trimestre, otra de la piedra com
prada con destino al arreglo de 
las calles, y varias de jornales y 
materiales invertidos en la repa
ración por administración de las 
Escuelas y edificios de este Mu
nicipio, . acordando se haga el 
p»go de todas ellas con oargo al 
capítulo que á cada uno corres
ponda.

Se acordó el pago de cinco pe
setas al Depositario de fondos 
municipales por haberlas entre
gado para llevar á un niño hijo 
de padres desconocidos, al Hospi
cio Provincial.

Se acordó la reparación del 
mobiliario de Secretaría.

Sesión del día 20.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Eustasio Sanz 
García, se aprueba el acta ante
rior y se tomaron los acuerdos si
guientes.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Se dió lectura de la circular de 
fecha 14 del aotual que el Ilas- 
trisimo Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia ha publica
do, recomeudaudo á los Ayunta
mientos el cumplimiento de !a 
ordeo que la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas ha 
dictado invitándoles para que 
dentro del término de tres meses 
presenten eü las oficinas los 
dalos y antecedentes que obren 
eu su poder para la práctica de 
las liquidacioues por sus bienes 
de propios vendidos. Enterada la 
Corporación acordó que por el 
Sr. Alcalde se dé cumplimiento 
á lo que se interesa en la referida 
invitación, dentro del plazo que 
señala la orden de referencia.

A petición de D.a Rosa Diez, 
se acordó concederla autorización 
para que haga obra eu la faohada 
de una casa de su propiedad, sita 
eu esta villa y su calle del Puen

te y para que abra un hueco de 
puerta en la misma.

Sesión del día 27.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Eustasio Sanz 
García, se aprueba el acta de la 
anterior y setomaroulos acuerdos 
siguientes.

Se dió cueuta de la correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Se dió lectura de dos instancias 
de D. Rafael Lagunero Minguez 
por las que solicita en la una la 
sea abonada la cantidad de tres
cientas once pesetas y treinta y 
dos céntimos que este Ayunta
miento le adeuda, por sus haberes 
de Secretario interino de los me
ses de Mayo, Junio y siete días 
del de Julio de 1914, en virtud 
de haber sido nombrado tal Se
cretario interino en 6 de Enero 
de dicho año por el entonces Al
calde D. Teófilo Burgueño, cuyo 
cargo desempeñó hasta el indica
do día 7 de Julio por haber sido 
repuesto en el mismo el que le 
teoía en propiedad Matías Bayón, 
como así bien cincuenta pesetas 
sueldo que también manifiesta 
le corresponde como Secretario 
de la Junta de representantes de 
este partido judicial y cincuenta 
pesetas de material del primer 
trimestre, como igualmente cin
cuenta pesetas sue¡do del segun
do trimestre como Secretario de 
la Comunidad á que dá nombre 
esta villa y veinticinco pesetas 
de material del primer trimestre 
por ser esos dos últimos cargos 
anejos al de Secretario de este 
Ayuotamieoto, y en la otra ins
tancia que le sea igualmente 
abonada la cantidad de trescien
tas pesetas que también dice le 
adeuda dicho Ayuntamiento por 
gastos de escritorio de un semes
tre eu virtud de do haberle sido 
abonado por el referido D. Teófilo 
Burgueño siendo Alcalde.

Puestos á discusión los parti
culares que las dos instaucias de 
que queda hecha mención com
prenden y discutidos que fueron 
ampliamente, se acordó por una
nimidad que las cantidades que 
el D. Rafael reclama por gastos 
de material de oficina y escritorio 
de este Ayuntamiento le sea abo
nada la que legalmente corres-
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ponda, y respecto de las demás 
partidas que también reclama 
excepción hecha de las que des
pués se hablará, que uo afectan
do como no afecta de una manera 
directa su pago á los fondos mu
nicipales, que el Sr. Alcalde como 
Presidente de las entidades á 
que las mismas se refieren, obre 
como también legalmeu’e proce
da; y en cuanto al pago de habe
res de los meses de Mayo. Junio 
y siete dias del de Julio que dice 
íe adeuda este Ayuntamiento, 
que quede ocho dias sobre la me3a 
la instancia para ver de estudiar 
el particular, toda vez que refe
rente al mismo existe una reso
lución de la Superioridad con 
motivo del recurso que entabló el 
hoy Secretario Matías Biyón.

Junta municipal.

Sesión extraordinaria del día 
17.—Preside el Sr. Alcalde Don 
Eustasio Sanz García, se dio lec
tura de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento eu 19 de 
Agosto de 1913 y 10 de Marzo de 
1916, por las que dicha Corpora
ción acordó fijar las cuentas de 
este Ayuntamiento, de los años 
1908, 1909, 1913, 1914 y 1915, y 
por unanimidad se acordó uom- 
brar de Comisión á D. Cándido 
Martin, D. Francisco Dueñas y 
D. Aaselino Nuñez, para que 
procedan al examen de las cuen
tas de refereucia y formulen el 
oportuno dictamen.

Sesión extraordinaria del día 
21.—Preside el Sr. Alcalde Dón 
Eustasio Sanz García, se aprueba 
el acta anterior y tomaron los 
acuerdos siguientes.

Se pusieron 6obre la mesa á 
disposición de ios señores de la 
Junta las cuentas municipales 
de los ejercicios de 19U8, 1909, 
1913, 1914 y 1915 y dada lectu
ra por el Secretario de orden del 
señor Presidente del dictamen de 
la Comisión puesto en cada una 
de ellas, fueron aprobadas por 
unanimidad.

Y por último, se acordó que di
chas orientas municipales se re
mitan á la Exorna. Diputación 
provincial á ios efectos preveni
dos eu ia ley Municipal y dispo
siciones vigentes.

Peñafiel 8 de Mayo de 1917.— 
El Secretario, Matías Bayón.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Peñafiel 9 de Mayo de 1917.— 
El Alcalde, Eustasio Sauz.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
e! Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad eu sesión ordinaria 
del día de ayer, acordando se le 
dé lu tramitación de ley.

Peñafiel 12 de Mayo de 1917.
— El Secretario, Matías Bayon.— 
V.° B.° El Alcalde, Eustasio Sauz.

Núw. 2.045.
San Vicente del Palacio.

No produciéndose reclamación 
alguna en contrario, ó resueltas 
las que se presentaren en el tér
mino de diez días, el Ayuntamien
to de mi presidencia, tiene acor
dado celebrar la primera subasta 
para el arriendo del arbitrio es
pecial de espadaúa, que durante 
el año corrieute produzca el río 
Zapardiel en la parte que atra
viesa este término, habiendo se
ñalado al efecto el día veinticin
co del corriente, á la hora de diez 
á once de la mañana, en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, y Regidores que 
ooncurran, por el sistema de 
pujas á la llana, tipo de 189 pe
setas y con arreglo al pliego de 
condiciones que ha sido aprobado 
y se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaria munici
pal, todos los dias laborables bas
ta que aquella se celebre.

San Vicente del Palacio 9 de 
Julio de 1917.—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.051.

VALLADOL1D.—PLAZA.
CÉDULA. DE CITACION.

Por providencia de boy, dicta
da por el Sr. Juez de primera ios 
taucia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en los autos de jui
cio voluntario de testamentaría 
por defunción da D.“ Luisa Pina- 
cbo Vaca, que se sigueu á ins
tancia de su ni6ta D.* Victoriana 
Cavero Vázquez, representada 
por su esposo Enrique Piedra Pé
rez, y éste en concepto de pobre 
por el Procurador D. Alberto 
González Ortega, se ha convoca
do á jauta á los interesados para 
el día veintisiete del mes actual 
y hora de las once y media de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con objeto de pro
ceder al nombramiento de nuevo 
administrador.

Y figurando entre los herede
ros de !a causante D.* Pilar Ca- 
vero Vázquez, casada con José 
Sanz Zarate, cuyo actual domi
cilio se iguora, se ia cita por la 
presente cédula, que se inserta
rá en el «Boletiu Oficial» de esta 
provincia, á los efectos, día y 
hora expresados, previniéndola 
que si no comparece larparará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Vailadolid siete de Julio de 
mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 2.033.

GRANJA-ESCUELA PRACTICA OE AGRICULTURA

Regional de Castilla la Vieja y 
Escuela de Peritos Agrícolas.

valladolid.

Convocatoria d exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado eu el artículo 7.u del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca A exámenes de 
ingreso en la carrera de Perito 
agrícola, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas, 
es preciso:

A) —Ser español.
B) —Tener diez y seis años 

cumplidos.
C) —S-r de complexión sana, 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulta el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) —Aprobar mediante examen 
eu la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de la materias siguientes:

Gramática Castellana y Ejer
cicios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas y
Dibujo Lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examinarse para 
ingreso de las asignaturas de 
Dibujo Lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, loe 
cuales se han insertado íntegros 
en la Gaceta de Madrid de fecha 
8 de Jumo de 1914.

El exameu para dichas asigna
turas consistirá en la ooutestaciou 
á tres leccioues del programa co
rrespondiente, sacadas á suerte 
por el aspirante.

El examen de Dibujo liaeai 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de uu dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado, en escribir eu tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuuo para juzgar déla letra 
y ortografía del examinando.

Para examiuarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden que han sido 
citadas, excepción haeha del 
Dibujo lineal que podrá simulta
nearse con las restantes.

Las asignaturas de iugreso po- 
dráu aprobarse suoesi vaineate en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serlo en el orden indicado 
anteriormente salvo el Dibujo 
lineal, que, como queda dicho, 
puede aprobarse simultaneándole

lascon cualquiera de 
asiguaturas.

Para tomar parte en lo¡ 
cios de ingreso hay que ejercí.

dirigir
una instanciajm papel de pe86ta
al Ingeniero-Director de |a r, 
cuela, durante la segúoda quin’ 
cena de Agosto próximo, «L,.' 
sando claramente ¡as asignatura, 
de que se preteuda ser 
nado. exauii.

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas do la cédula 
personal, de la partida de ineorin-
don em el Registro Civil debida 
mente legitimada y legalizada 
y de un certificado de revacuna- 
cion.

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre- 
gados en la Secretaría de la E¡s. 
cuela en los días hábiles del pe
ríodo antes indicado, de diez á 
doce de la mañana.

Al tiempo de hacer la eutre^a 
de la solicitud, deberán abonarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita, la cantidad de cinco pe
setas, más uu sello móvil de diez 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trate solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensada la falta, y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificantes.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con Us notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos ¡os ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado ei plazo de admi
sión de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
ca rá en el tablón de anuncios de 
la misma los días y horas en que
se celebrarán ios axameues a que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo ei que lo solicite, 
cuantas aclaraciones sean precisas 
para la mejor inteligencia de lo 
anteriormente expresado, asi co
mo ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 

esta enseñanza de Peritospara
agrícolas.

Valladolid l.° de Julio de 1917.
—K1 Ingeuiiro Director, Carme
lo Benaiges de Aris.
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